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https://www.youtube.com/watch?v=JW0JiYeUKUg 
 

 
FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS 
HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 

Acta 
Sesión Ordinaria 14-10-24 

Cuarto Intermedio 10 de octubre de 2024 
9: 00 horas 

 
DECANO: Dr. Marcelo Mariscal 
SECRETARIO GENERAL: Dr. Pablo Manzo 
CONSEJEROS/AS PRESENTES: Dra. Nancy F. FERREYRA, Dra. Lilian CANAVOSO 
(en reemplazo de la Dra. Natalia WILKE), Dra. Gladys GRANERO (en reemplazo de la 
Dra. Mariana MACCIONI), Dr. Fabio E. MALANCA, Dr. Ernesto E. AMBROGGIO, Dra. 
Paulina PÁEZ (en reemplazo de la Dra. Laura S. CHIAPELLO), Dra. Ximena VOLPINI, 
Dra. Noelia CEBALLOS (en reemplazo de la Dra. Raquel MOIRAGHI), Dra. Natalia 
ANGEL VILLEGAS, Ab. María Eugenia ESCALANTE, Bioq. María Fernanda 
GIORGINI, Est. Estefanía AGUILANTE, Est. Matías GRASSO, Est. Agustín A. 
CENTENO, Est. Daniel Matías OLMI, Est. Karen A. MOLINA GÓMEZ, Est. Emilia 
OVIEDO STOERMANN. 

 
Secretario General: la Farm. María Luisa PÁRAMO solicita se justifique su inasistencia 
y la de su suplente ya que no pueden asistir por razones laborales. (se justifica la 
inasistencia) 
Dra. Paulina PÁEZ pide autorización para reemplazar a la Dra. Laura S. CHIAPELLO. 
(autorizada) 
 

 INFORMES DEL DECANATO 
 
 SE DA CUENTA 

 
Se da cuenta del Acta de la sesión del día 27 de septiembre de 2024, la que se reserva en 
Secretaría Administrativa por el término de cinco días hábiles, tras lo cual si no se formulan 
observaciones se dará por aprobada. 
 
Sobre Tablas: 
 
Secretario General: se propone desde la gestión el tratamiento de EX-2024-
00781314- -UNC-ME#FCQ referido a las Becas Estímulo para Actividades Científicas, 
Tecnológicas o de Práctica Preprofesional, destinado a estudiantes de grado de las 
carreras que se dictan en la Facultad, que ya estaba en tratamiento de CVR (se 
aprueba su tratamiento) 
 
Resoluciones Decanales ad referéndum del HCD 
 

1. EX-2024-00767868- -UNC-ME#FCQ  RD-2024-1791-UNC-DEC#FCQ 
Artículo 1º: Otorgar Aval Académico al “XIV Congreso Internacional de la Asociación 
Latinoamericana y Caribeña de Inmunología (ALACI 2024)” que se llevará a cabo 
entre el 04 y el 08 de noviembre de 2024 en la Ciudad de Buenos Aires, Argentina. 
Ratificada 
 
DESPACHOS DE COMISIONES 
 
Designaciones, licencias, y renuncias 
 

2. EX-2024-00796698- -UNC-ME#FCQ  

https://www.youtube.com/watch?v=JW0JiYeUKUg
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Comisión de Enseñanza considera que el Dr. Ramón ASIS propuesto para ocupar un 
cargo de Profesor Asociado (DS) del Departamento de Bioquímica Clínica de la 
Facultad, cumple con los requisitos generales para su designación.  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Dr. Ramón 
ASIS (Legajo Nº 36.610), en un cargo de Profesor Asociado (DS)- código 107- del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta 
el 31-03-2025, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios 
prestados en idénticas funciones a partir del 01-10-2024 y hasta el día de ayer. 
Aprobado 
 

3. EX-2024-00816287- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza considera que la Dra. María Cecilia RODRIGUEZ GALAN, 
propuesta para ocupar un cargo de Profesora Asociada (DS) del Departamento de 
Bioquímica Clínica de la Facultad y cumple con los requisitos generales para su 
designación.  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Otorgar licencia sin goce de haberes a 
la Dra. María Cecilia RODRIGUEZ GALAN (Legajo N° 32.790), en el cargo de 
Profesora Adjunta (DS) -concurso- código 111- del Departamento de Bioquímica 
Clínica, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2025, con cargo al artículo 49º ap. 
II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 1246/15). 
Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 01-10-2024 y 
hasta el día de ayer.  
Designar interinamente a la Dra. María Cecilia RODRIGUEZ GALAN (Legajo N° 
32.790), en un cargo de Profesora Asociada (DS)- código 107- del Departamento de 
Bioquímica Clínica de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 30-09-2025, o 
antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en 
idénticas funciones a partir del 01-10-2024 y hasta el día de ayer. 
Aprobado 
 

4. EX-2024-00616206- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza considera que el Lic. Esp. Flabio CORTONA RUFFINO, 
propuesto para ocupar un cargo de Profesor Asistente (DSE) del Centro de Química 
Aplicada, cumple con los requisitos generales para su designación. 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente al Lic. Esp. 
Flabio CORTONA RUFFINO (Legajo Nº 57.255), en un cargo de Profesor Asistente 
(DSE) -código 114- del Centro de Química Aplicada, a partir del día de la fecha y hasta 
el 31-03-2025, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios 
prestados en idénticas funciones a partir del 01-10-2024 y hasta el día de ayer. 
Aprobado 
 

5. EX-2024-00776151- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza considera que la Lic. en Biotecnología Melisa Rut 
FERREYRA reúne las condiciones académicas para ocupar cargos de Profesora 
Asistente (DSE) del Departamento de Farmacología y cumple con los requisitos 
generales para su designación. 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Lic. en 
Biotecnología Melisa Rut FERREYRA (Legajo Nº 58.938), en dos cargos de Profesora 
Asistente (DSE) - código 114- del Departamento de Farmacología, a partir del día de la 
fecha y hasta el 31-03-2025, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer 
los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-10-2024 y hasta el día de 
ayer. 
Aprobado 
 

6. EX-2024-00780052- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza considera que la Lic. María Constanza GALVÁN reúne las 
condiciones académicas para ocupar un cargo de Profesora Asistente (DE) del 
Departamento de Química Orgánica y cumple con los requisitos generales para su 
designación. 
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Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Designar interinamente a la Lic. María 
Constanza GALVÁN (Legajo Nº 59.730), en un cargo de Profesora Asistente (DE) -
código 113- del Departamento de Química Orgánica, a partir del día de la fecha y 
hasta el 28-02-2025, o antes si el cargo es provisto por concurso. Reconocer los 
servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-10-2024 y hasta el día de 
ayer. 
Aprobado 
 

7. EX-2024-00805196- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza considera que la Lic. en Biotecnología María Florencia 
ARANDA, propuesta para ocupar un cargo de Profesora Ayudante A (DE) del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad, cumple con los 
requisitos generales para su designación. 
Comisión de Vigilancia y reglamento aconseja: Designar interinamente a la Lic. en 
Biotecnología María Florencia ARANDA (Legajo Nº 57.528), en un cargo de Profesora 
Ayudante A (DE)- código 117- del Departamento de Química Biológica Ranwel 
Caputto de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2025, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas 
funciones a partir del 01-10-2024 y hasta el día de ayer. 
Aprobado 
 

8. EX-2024-00804565- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 01-10-2024, la 
renuncia presentada por la Dra. María Valeria AME (Legajo Nº 35.565), al cargo de 
Profesora Adjunta (DE) - código 109- concursado- del Departamento de Bioquímica 
Clínica de esta Facultad. 
Aprobado 
 

9. EX-2024-00802119- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 18-09-2024, la 
renuncia presentada por el Dr. Víctor Gabriel MORON (Legajo Nº 30.749), al cargo 
de Profesor Adjunto (DS) - código 111- concursado- del Departamento de Bioquímica 
Clínica de esta Facultad. 
Aprobado 
 

10. EX-2024-00810717- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar a partir del 27-09-2024, la 
renuncia presentada por el Dr. Leandro Julián GERBINO (Legajo Nº 39.297), al 
cargo de Profesor Asistente (DS) - código 115- concursado- del Decanato - Ciclo de 
Nivelación: Introducción a las Ciencias Químicas- IECQ de la Facultad. 
Aprobado 
 
Enseñanza de Grado 
 

11. EX-2024-00784863- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Establecer las siguientes fechas para los actos de 
Colación de Grado y Posgrado previstos para el año 2025: 
 
Miércoles 30 de abril de 2025 
Jueves 28 de agosto de 2025  
Jueves 18 de diciembre de 2025 
Aprobado 
 

12. EX-2024-00548794- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Reconocer a la estudiante Virginia FERNÁNDEZ 
PANZARDI, DNI: 36018038, la pasantía realizada en la Farmacia DASPU Sede 
Central, en el marco del Practicanato Profesional de Farmacia correspondiente a un 
período de práctica, atento a lo informado por la Profesora responsable de la 
asignatura. 
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Aprobado 
 

13. EX-2024-00532377- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Reconocer al estudiante Tomás Agustín LOBOS 
SILHANEK, DNI: 40871928, la pasantía realizada en la farmacia DASPU Sede 
Central, en el marco del Practicanato Profesional de Farmacia correspondiente a un 
período de práctica, atento a lo informado por la Profesora responsable de la 
asignatura. 
Aprobado 
 

14. EX-2024-00594956- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Reconocer a la estudiante Claudia Antonella 
PETROSELLI, DNI: 31901038, la pasantía realizada en la farmacia DASPU Sede 
Central, en el marco del Practicanato Profesional de Farmacia correspondiente a un 
período de práctica, atento a lo informado por la Profesora responsable de la 
asignatura. 
Aprobado 
 

15. EX-2024-00701632- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Reconocer al estudiante Martín LUCERO, DNI: 
37073117, la pasantía realizada en la Farmacia Mutual Federada, en el marco del 
Practicanato Profesional de Farmacia correspondiente a dos períodos de práctica, 
atento a lo informado por la Profesora responsable de la asignatura. 
Aprobado 
 

16. EX-2024-00713796- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar, por la vía de la excepción, al estudiante 
Guido Samuel ULAGNERO, DNI: 41769842, la realización de los dos períodos de 
práctica en la Farmacia Interna del Sanatorio Allende, atento a lo informado por la 
Profesora responsable de la asignatura. 
Aprobado 
 

17. EX-2024-00716350- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Extender al estudiante Felipe MASSO, DNI Nº: 
39326347 la regularidad en la asignatura Practicanato Profesional de la Carrera de 
Bioquímica hasta el 31/12/25, atento al informe elevado por el Área de Orientación 
Educativa de la FCQ, UNC. 
Aprobado 
 

18. EX-2024-00802763- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Elevar al Honorable Consejo Superior de la UNC 
solicitando que se otorgue la Reválida de título de Licenciada en Bioquímica de la 
Bioq. Yanina Viviana ARAMAYO, DNI 44126423, otorgado por la Universidad 
Autónoma “Juan Misael Saracho”, Estado Plurinacional de Bolivia, con el de 
Bioquímica de la Universidad Nacional de Córdoba. 
Aprobado 
 
Enseñanza de Posgrado 
 

19. EX-2024-00790995- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado 
en Ciencias Químicas de la Lic. en Biotecn. Francesca PAPERA, con la Dra. Dolores 
C. Carrer (INIMEC) como directora, la Dra. Maria Laura Guzmán (Dpto. Cs. 
Farmacéuticas) como codirectora y las Dras. Laura Chiapello (Dpto Bioq. Clínica) y 
Ariana Zoppi (Dpto. Cs Farmacéuticas). 
Aprobado 
 

20. EX-2024-00792518- -UNC-ME#FCQ  
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Comisión de Posgrado aconseja: Integrar la Comisión Asesora de Tesis de Doctorado 
en Ciencias Químicas del Lic. en Biotecn. Renato Luis FACCHINI, con la Dra. María 
Dolores Rubianes (Dpto. de Fisicoquímica) como directora, el Dr. Gustavo Rivas 
(Dpto. de Fisicoquímica) a propuesta de la directora, la Dra. Valeria Ame (Dpto. Bioq. 
Clínica) y el Dr. Marcelo Romero (Dpto. Qca. Orgánica). 
Aprobado 
 

21. EX-2024-00367262- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Admitir a la Lic. en Biotecnología Sol Micaela 
ANGULO como alumna de la Carrera de Doctorado en Ciencia Químicas, a partir del 
09 de septiembre de 2024, teniendo como directora a la Dra. Claudia Bregonzio Díaz y 
como codirector al Dr. Álvaro Jiménez Kairuz. 
Aprobado 
 

22. EX-2022-00006410- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Designar la Comisión Evaluadora de Tesis de 
Doctorado en Ciencias Químicas de la Bioq. Lucía Eugenia FERNÁNDEZ HUBEID, 
integrada por las Dras. Liliana Marina Cancela, Mónica Sánchez y los Dres. Ramón 
Asís y Diego Rayes (Evaluador externo. Investigador Independiente de CONICET en 
el Instituto de Investigaciones Bioquímicas de Bahía Blanca). 
Aprobado 
 

23. EX-2021-00489103- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar licencia al Farm. Juan Cruz PINEDA en la 
carrera de Doctorado en Ciencias Químicas por un año a partir del 1 de septiembre de 
2024 por razones económicas y personales. Establecer que durante el lapso de la 
licencia quedarán suspendidos los plazos y las obligaciones de la carrera. 
Aprobado 
 

24. EX-2021-00110266- -UNC-ME#FCQ   
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar a la Farm. Virginia Alejandra PIQUERAS 
una prórroga de 12 (doce) meses retroactiva al 24 de julio de 2024 para finalizar la 
Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas. 
Aprobado 
 

25. EX-2021-00604379- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: No reconocer como curso de doctorado de formación 
general válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Biol. María 
Virginia SANCHEZ DOMÍNGUEZ el curso “Gestión de la información científica y 
herramientas para el desarrollo de habilidades en la elaboración de trabajos 
académicos y científicos” por no cumplimentar con los requisitos del Art. 2 del 
reglamento de cursos de posgrado vigente. 
-Reconocer el curso de Posgrado “Introducción a la Física de la Atmósfera” como 
curso de Doctorado de formación específica válido para la Carrera de Doctorado en 
Ciencias Químicas del Biol. María Virginia SANCHEZ DOMINGUEZ, organizado por la 
Facultad de Matemáticas, Astronomía, Física y Computación, UNC con fecha de 
examen de 23 de diciembre de 2020, teniendo como directora a la Dra. Lucia E. 
Arena. 
Carga Horaria: 120 h (70 Teóricas y 50 Prácticas). 
Calificación: 8 (ocho) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

26. EX-2022-00135640- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de Doctorado de formación 
específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Qco. Héctor 
Hernán HERNÁNDEZ ZARTA, el curso “Bases teórico-prácticas de fotofísica y 
fotoquímica para las biociencias”, organizado por la Facultad de Ciencias Exactas de 
la Universidad de La Plata, realizado desde el 18 de junio al 03 de julio de 2024, 
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teniendo como docentes responsables a los Dres. Andrés H. Thomas, Claudio D. 
Borsarelli, Lisandro J. Falomir Lockhart, y a la Dra. María Laura Dántola. 
Carga Horaria: 68 h. 
Calificación: 10 (diez) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

27. EX-2022-00349436- UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de doctorado de formación 
específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Qca. 
Juan Martín CHIERICI el curso “Caracterización Textural de Sólidos Nanoporosos 
Mediante Adsorción de Gases”, dictado por la Facultad de Matemática, Astronomía, 
Física y Computación de la UNC y la Universidad Tecnológica Nacional-Facultad 
Regional de Córdoba, con fecha de examen 07 de diciembre de 2022, teniendo como 
directores a los Dres. Manuel Karim Sapag y Jhonny Villarroel Rocha. 
Carga Horaria Total: 30 h 
Calificación: 8 (ocho) 
Créditos: 1 (uno) 
Aprobado 
 

28. EX-2021-00503807- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de Doctorado de Formación 
Específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Bioq. 
Albana TOVO, el curso "Angiogénesis: un enfoque integral desde la fisiología a la 
patología", realizado del 14 al 19 de agosto del año 2023, organizado por la 
Universidad Nacional de San Martín teniendo como directoras a las Dras. Dalhia 
Abramovich y Fernanda Parborell.  
Carga Horaria: 50 h 
Calificación: 9 (nueve) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

29. EX-2022-00322830- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de doctorado de formación 
docente válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Bioq. Agustín 
Fernando Santiago CAMPOS LONDERO, el curso “La planificación de clases de 
modalidad presencial. Consideraciones para su optimización desde un enfoque 
constructivista”, organizado por el Instituto Universitario de Ciencias Biomédicas de 
Córdoba, realizado desde 8 de mayo al 11 de junio del año 2024, teniendo como 
responsable a la Lic. María Inés Dubini. 
Carga Horaria: 20 h 
Calificación: Aprobado 
Aprobado 
 

30. EX-2022-00166147- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de doctorado de formación 
específica, válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas del Lic. en Biol. 
Molecular Manuel Gastón BRUERA el curso de posgrado “Neurobiología de las 
enfermedades neurológicas” dictado por nuestra facultad en el marco del Doctorado 
en Neurociencias desde el 24 de mayo al 7 de junio de 2024, dirigido por la Dra. 
Gabriela Paglini y el Dr. Federico Buonanotte.  
Carga Horaria Total: 40 h 
Calificación: 10 (diez) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

31. EX-2022-00322920- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de doctorado de formación 
específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Ing. 



 7 

Química María Eugenia BARNETCHE el curso "Diseño y Caracterización de 
Sistemas de Encapsulación” organizado por la Facultad de Ingeniería Química de la 
Universidad Nacional del Litoral, dictado desde el 15 de abril al 10 de junio de 2024 
teniendo como director al Dr. Adrián A. Pérez.  
Carga Horaria: 45 h 
Calificación: 10 (diez) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

32. EX-2021-00258730- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de doctorado de formación 
específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Lic. en 
Biotecnología Gloria Nazarena BETTUCCI FERRERO el curso “Pathogenic 
microbes-host interactions: highlights in intracellular traffic” organizado por el Instituto 
de Histología y Embriología de Mendoza desde el 04 al 07 de noviembre de 2022, 
teniendo como directora a la Dra. Maria Isabel Colombo. 
Carga Horaria: 30 h 
Calificación: 8.50 (ocho cincuenta) 
Créditos: 1 (uno) 
Aprobado 
 
Decano: el nombre del curso en la resolución debería estar traducido en español 
Secretario General: lo buscamos en el programa y estaba con ese nombre. 
  

33. EX-2023-00835025- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Reconocer como curso de doctorado de formación 
específica válido para la Carrera de Doctorado en Ciencias Químicas de la Farm. 
Agustina GAITÁN el curso “Biomateriales en el diseño de productos médicos” 
organizado por la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Entre Ríos 
teniendo como director al Dr. Gastón L. Miño y aprobado el 27 de agosto de 2024. 
Carga Horaria: 45 h 
Calificación: 9 (nueve) 
Créditos: 2 (dos) 
Aprobado 
 

34. EX-2024-00801900-UNC-ME#FCQ  
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar como curso de formación docente válido 
para las Carreras de Doctorado y Maestría en Ciencias Químicas el curso “III Curso 
Tendencias pedagógicas y herramientas educativas. Enfoques para las (Bio)ciencias”, 
organizado por la Facultad de Ciencias Químicas de la Universidad Nacional de 
Córdoba, a dictarse desde el 21 al 31 de octubre de 2024 teniendo como directoras y 
coordinadoras a las Dras. Mónica C. García y Ximena Volpini (Facultad de Ciencias 
Químicas, Universidad Nacional de Córdoba) y como colaboradores al Dr. Enrique 
Bambozzi (Universidad Provincial de Córdoba) y la Dra. Zulma Gangoso (Universidad 
Nacional de Córdoba).  
Carga horaria: 20 horas 
Estudiantes de Doctorado de la FCQ con o sin cargo docente y de la UNC con cargo 
docente en la UNC (Res HCS 02/09): $0.00 
Estudiantes de Posgrados y becarios, sin cargo docente en la UNC y de otras 
instituciones nacionales: $52.000,00 
Egresados/profesionales: $52.000,00 
Extranjeros (el equivalente en pesos a): US$ 55 
Aprobado (Con la abstención de la Dra. Volpini)  
 

35. EX-2024-00814250- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Aprobar el dictado del Curso de Posgrado 
“Evaluación fisiopatológica de las hormonas de la corteza adrenal y de la función 
reproductora femenina”, como curso de Formación Superior: Especialización, a 
desarrollarse entre los días 5 de noviembre y 3 de diciembre del corriente año, 
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teniendo como directoras a la Dra. María del Mar Montesinos y Dra. Claudia Pellizas, 
como coordinadoras a la Bioq. Esp. Marta Andrada y Bioq. Esp. Liliana Franchioni de 
Muñoz y como colaboradores docentes a: 
Bioq. Esp. Cecilia Aguirre 
Bioq. Esp. Marta Andrada 
Bioq. Esp. Gabriela Ballerini 
Med. Esp. Susana Belli 
Bioq. Esp. Mariana Benzi 
Med. Esp. Adriana Boyanosky 
Bioq. Esp. María Fernanda Cabral 
Med. Esp. Roxana Damilano 
Med. Esp. María Laura Eugenio 
Med. Esp. Pablo Ferrara 
Med. Esp. Carolina Fux Otta 
Bioq. Esp. Patricia Otero 
Bioq. Esp. Roxana Marino 
Med. Esp. Silvia Martín 
Dra. María del Mar Montesinos 
Med. Esp. Gabriela Sosa 
Modalidad de dictado: Presencial Remota. 
Carga horaria: 40 horas. 
Arancel: $52.000,00 
Estudiantes inscriptos/as en la Carrera de Especialización en Bioquímica Clínica Área 
Endocrinología: sin arancel. 
Aprobado 
 

36. EX-2024-00815610- -UNC-ME#FCQ: 
Comisión de Posgrado aconseja: Hacer lugar a lo solicitado por la directora de la 
Especialización en Farmacia Comunitaria y en consecuencia a los fines de 
cumplimentar el Art. 20 del reglamento de la carrera, designar a los dos miembros 
restantes del tribunal evaluador del Trabajo Final Integrador de la carrera para los 
siguientes estudiantes: 
Estudiante Evaluador Evaluador 
ALLENDE, Oscar Dra. Mariela F. Pérez Dra. Luciana Campagno 
GAITAN, Agustina Dr. Pedro Armando Dr. Jorge Alberto Robledo 
ROSSO, Mara Dra. Natalia Ángel Villegas Dra. María Soledad Bueno 
 
Aprobado (Con la abstención de la Dra. Natalia Ángel Villegas) 
 

37. EX-2024-00701692- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Posgrado aconseja: Otorgar el Aval Académico al ¨XII CONGRESO 
ARGENTINO DE LA CALIDAD EN EL LABORATORIO CLÍNICO¨, organizado por la 
Fundación Bioquímica Argentina, a realizarse del 6 al 8 de noviembre de 2024 en 
CABA. 
Aprobado 
 

38. EX-2024-00809971- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Autorizar al Área Enseñanza-Oficialía 
a invalidar de la actuación académica en el marco de la carrera de Doctorado en 
Ciencias Químicas de la alumna Anabela CARNICERO, DNI 36.442.419, la 
asignatura: P15-00670 - CURSO DE FORMACION ESPECIFICA: ANALISIS DE 
SOLIDOS FARMACEUTICOS, Fecha de examen: 03/07/2018. 
Aprobado 
 
Concursos: 
 

39. EX-2024-00728628- -UNC-ME#FCQ  
Despacho 1 (por la mayoría): 
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Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y reglamento aconsejan: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a, dedicación simple –Art. 
49º in fine-, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área 
Docente: Química Analítica y Área de Investigación: Bioquímica Aplicada, de acuerdo 
al proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia: 
 

TITULARES SUPLENTES 
Dr. Sergio Albino GHERSEVICH. 
Prof. Asociado 
FCByF - UNR 

Dra. María de los Ángeles SERRADELL 
Prof. Asociada 
Universidad Nacional Arturo Jauretche. 

Dra. Ana Inés GONZÁLEZ 
Prof. Adjunta 
FFyB - UBA 

Dr. Jorge QUARLERI 
Prof. Adjunto 
FM-UBA 

Dra. Graciela PONCE 
Prof. Titular 
UNPSJB 

Dr. Daniel Nicolás BUSTOS 
Prof. Adjunto 
FFyB – UBA 

 
Observadores egresados/as 
Titular: Srta. María Florencia ZURITA DNI: 40.902.215 
Suplente: Srta. Verónica Belén LUNA DNI: 40.402.545 
 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr. Jeremías BUSTOS DNI: 43.926.670  
Suplente: Srta. Maribel Alejandra ROLDÁN DNI: 41.938.455 
 
Despacho 2 (por la minoría):  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho 1. Sin embargo, considerando que el actual llamado bajo el artículo “49 in 
fine” incluye como requisito excluyente un perfil de investigación en áreas 
determinadas; en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Nacional, 
el Capítulo 2, Artículo 4 de la Ley 25.164 de Empleo Público, y el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo; y respecto a la reciente reinterpretación del 
HCS de segundo párrafo del artículo 49 (ver RHCS-2024-823-UNC-REC), se aconseja 
modificar el llamado, quedando redactado como: 
 
Cargo Categoría Dedicación Área Docente Área en Investigación 
1 Profesor 

Adjunto/a 
Simple Química 

Analítica 
Bioquímica Aplicada 

 
Votación: 
Por la afirmativa: aprobar el despacho 1 
 
Dra. Ferreyra, Dra. Canavoso, Dra. Granero, Dr. Malanca, Dr. Ambroggio, Dra. Páez, 
Dra. Volpini, Dra. Ceballos, Dra. Ángel Villegas, Ab. Escalante, Bioq. Giorgini, Est. 
Aguilante, Est. Grasso, Est. Centeno, Est. Olmi, Est. Molina Gómez, Est. Oviedo 
Stoermann. (17 votos)  
 
Se Resuelve:  Aprobar el Despacho 1 
 

40. EX-2024-00728382- -UNC-ME#FCQ  
Despacho 1 (por la mayoría): 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a, dedicación simple –Art. 
49º in fine-, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área 
Docente: Inmunología y Área de Investigación: Inmunología,  
de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia: 
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TITULARES SUPLENTES 
Dr. Sergio Albino GHERSEVICH. 
Prof. Asociado 
FCByF – UNR 

Dra. María de los Ángeles SERRADELL 
Prof. Asociada 
Universidad Nacional Arturo Jauretche. 

Dra. Ana Inés GONZÁLEZ 
Prof. Adjunta 
FFyB – UBA 

Dr. Jorge QUARLERI 
Prof. Adjunto 
FM-UBA 

Dra. Graciela PONCE 
Prof. Titular 
UNPSJB 

Dr. Daniel Nicolás BUSTOS 
Prof. Adjunto 
FFyB – UBA 

 
Observadores egresados/as 
Titular: Bioq. María Florencia ZURITA DNI: 40.902.215 
Suplente: Bioq. Verónica Belén LUNA DNI: 40.402.545 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr. Jeremías BUSTOS DNI: 43.926.670  
Suplente: Srta. Maribel Alejandra ROLDÁN DNI: 41.938.455 
 
Despacho 2 (por la minoría):  
Comisión de Enseñanza aconseja: Constituir el tribunal detallado previamente para el 
llamado al concurso. Sin embargo, considerando que el actual llamado bajo el artículo 
“49 in fine” incluye como requisito excluyente un perfil de investigación en áreas 
determinadas; en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Nacional, 
el Capítulo 2, Artículo 4 de la Ley 25.164 de Empleo Público, y el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo; y respecto a la reciente reinterpretación del 
HCS de segundo párrafo del artículo 49 (ver RHCS-2024-823- UNC-REC), se 
aconseja modificar el llamado, quedando redactado como: 
 
Cargo Categoría Dedicación Área Docente Área en Investigación 

1 Profesor/a 
Adjunto/a 

Simple Inmunología Inmunología 

 
Decano: entonces si hay acuerdo por unanimidad de aprobar el Despacho 1, al no 
consignarse votos negativos ni abstenciones, no se toma votación nominal. 
 
Se Resuelve:  Aprobar el Despacho 1 
 

41. EX-2024-00728683- -UNC-ME#FCQ  
Despacho 1 (por la mayoría): 
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor/a Adjunto/a, dedicación simple –Art. 
49º in fine-, en el Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área 
Docente: Química Analítica y Área de Investigación: Biología Celular y Molecular, de 
acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 9 del expediente de referencia: 
 

TITULARES SUPLENTES 
Dr. Sergio Albino GHERSEVICH. 
Prof. Asociado 
FCByF – UNR 

Dra. María de los Ángeles SERRADELL 
Prof. Asociada 
Universidad Nacional Arturo Jauretche. 

Dra. Ana Inés GONZÁLEZ 
Prof. Adjunta 
FFyB – UBA 

Dr. Jorge QUARLERI 
Prof. Adjunto 
FM-UBA 

Dra. Graciela PONCE 
Prof. Titular 
UNPSJB 

Dr. Daniel Nicolás BUSTOS 
Prof. Adjunto 
FFyB - UBA 

 
Observadores egresados/as 
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Titular: Bioq. María Florencia ZURITA DNI: 40.902.215 
Suplente: Bioq. Verónica Belén LUNA DNI: 40.402.545 
 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr. Jeremías BUSTOS DNI: 43.926.670  
Suplente: Srta. Maribel Alejandra ROLDÁN DNI: 41.938.455 
 
Despacho 2 (por la minoría):  
Comisión de Enseñanza aconseja: Constituir el tribunal detallado previamente para el 
llamado al concurso. Sin embargo, considerando que el actual llamado bajo el artículo 
“49 in fine” incluye como requisito excluyente un perfil de investigación en áreas 
determinadas; en virtud de lo establecido en el artículo 16 de la Constitución Nacional, 
el Capítulo 2, Artículo 4 de la Ley 25.164 de Empleo Público, y el Convenio de la 
Organización Internacional del Trabajo; y respecto a la reciente reinterpretación del 
HCS de segundo párrafo del artículo 49 (ver RHCS-2024-823- UNC-REC), se 
aconseja modificar el llamado, quedando redactado como: 
 
Cargo Categoría Dedicación Área Docente Área en Investigación 

1 Profesor/a 
Adjunto 

Simple Química 
Analítica 

Biología Celular y 
Molecular 

 
 
 
Decano: es el mismo caso anterior, si hay acuerdo por unanimidad de aprobar el 
Despacho 1, al no consignarse votos negativos ni abstenciones, no se toma votación 
nominal. 
 
Se Resuelve:  Aprobar el Despacho 1 
 

42. EX-2024-00648696- -UNC-ME#FCQ  
Despacho por la mayoría:  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir 3 (tres) cargos de Profesor/a Asistente -DS- Perfil de 
Investigación, en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, con Área 
Docente: Asignaturas del Departamento y Área Investigación:  
- Química del estado sólido: Sólidos cristalinos. Nuevos materiales.  
- Química Analítica: Electroanálisis. Espectroscopia analítica.  
- Electroquímica: Aspectos estructurales y mecanísticos de los procesos de electrodo. 
Procesos de transferencia de iones y electrones Corrosión, electrodeposición y 
pasivación. Bioelectroquímica. Conversión y almacenamiento de energía. 
Electrocatálisis.  
- Cinética Química: Dinámica de reacciones. Mecanismos de reacciones homogéneas 
y heterogéneas de gases. Procesos de relajación y transferencia de energía. 
Fotoquímica y fotofísica. Química láser. 
 - Fisicoquímica de superficies. Sistemas dispersos. Sistemas nanoestructurados. 
de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 11 del expediente de 
referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando redactado como:  
“El/la candidata/a deberá acreditar, participación activa en al menos un proyecto de 
investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales y/o 
internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales en las áreas de 
investigación del DFQ, preferentemente con lugar de trabajo en el Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad de Ciencias Químicas.” 
 
Con el siguiente tribunal:  
 

TITULARES SUPLENTES 
Dr. Ricardo ROJAS Y DELGADO 
Prof. Adjunto 

Dr. Mariano TERUEL 
Prof. Titular 
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FCQ – UNC FCQ - UNC 
Dra. María Cecilia BECERRA 
Prof. Adjunta 
FCQ – UNC 

Dr. Pablo Héctor Horacio LOPEZ 
Prof. Adjunto 
FCQ-UNC 

Dra. María Laura LÓPEZ 
Prof. Adjunta 
FCEFyN – UNC 

Dra. María Eugenia BUDEN 
Prof. Adjunta 
FCQ - UNC 

 
Observadores estudiantiles: 
Titular: Sr. Willem Alexander OOIJEVAAR, DNI: 49.398.848 
Suplente: Srta. Nuria Abigail PLEBANI, DNI: 43.610.449 
 
1er Despacho por la minoría:  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 11 
del expediente de referencia.  
 
2do Despacho por la minoría:   
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 11 
del expediente de referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando 
redactado como:  
“El/la candidata/a deberá acreditar, preferentemente, participación activa en al menos 
un proyecto de investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales 
y/o internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales en las áreas de 
investigación del DFQ”. 
 
Dr. Malanca: el Dr. Rojas y Delgado ha sido designado director de Departamento. 
Decano: en principio, no hay impedimento, se podría invertirlo 
Dr. Malanca: mi moción es que se modifique invirtiendo (que sea titular el Dr. Teruel y 
suplente el Dr. Rojas y Delgado) (aprobado) 
Dra. Ceballos: en dos consejos anteriores se aprobó este tribunal. 
Decano: pero ya hay resolución. 
 
Votación: 
Por la afirmativa: Aprobar el Despacho por mayoría. 
Dra. Canavoso, Dra. Granero, Dr. Malanca, Dr. Ambroggio, Dra. Páez, Dra. Volpini, 
Dra. Ceballos, Dra. Ángel Villegas, Ab. Escalante, Bioq. Giorgini, Est. Aguilante, Est. 
Grasso, Est. Centeno, Est. Olmi, Est. Molina Gómez, Est. Oviedo Stoermann. (16 
votos). 
 
Por la negativa: No aprobar el despacho por mayoría. 
Dra. Ferreyra. 
 
Se Resuelve:  Aprobar el Despacho por mayoría. 
 

43. EX-2024-00657838- -UNC-ME#FCQ 
Despacho por la mayoría:  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir 2 (dos) cargos de Profesor/a Ayudante A -DS- Perfil de 
Investigación, en el Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, con Área 
Docente: Asignaturas del Departamento y Área Investigación:  
- Química del estado sólido: Sólidos cristalinos. Nuevos materiales.  
- Química Analítica: Electroanálisis. Espectroscopia analítica.  
- Electroquímica: Aspectos estructurales y mecanísticos de los procesos de electrodo. 
Procesos de transferencia de iones y electrones Corrosión, electrodeposición y 
pasivación. Bioelectroquímica. Conversión y almacenamiento de energía. 
Electrocatálisis.  
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- Cinética Química: Dinámica de reacciones. Mecanismos de reacciones homogéneas 
y heterogéneas de gases. Procesos de relajación y transferencia de energía. 
Fotoquímica y fotofísica. Química láser.  
- Fisicoquímica de superficies. Sistemas dispersos. Sistemas nanoestructurados. 
de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 11 del expediente de 
referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando redactado como: 
“El/la candidata/a deberá acreditar, participación activa en al menos un proyecto de 
investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales y/o 
internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales en las áreas de 
investigación del DFQ, preferentemente con lugar de trabajo en el Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad de Ciencias Químicas”.  
Con el siguiente tribunal:  
 

TITULARES SUPLENTES 
Dr. Ricardo ROJAS Y DELGADO 
Prof. Adjunto 
FCQ – UNC 

Dr. Mariano TERUEL 
Prof. Titular 
FCQ - UNC 

Dra. María Cecilia BECERRA 
Prof. Adjunta 
FCQ – UNC 

Dr. Pablo Héctor Horacio LOPEZ 
Prof. Adjunto 
FCQ-UNC 

Dra. María Laura LÓPEZ 
Prof. Adjunta 
FCEFyN – UNC 

Dra. María Eugenia BUDEN 
Prof. Adjunta 
FCQ - UNC 

 
Observadores estudiantiles: 
Titular: Sr. Willem Alexander OOIJEVAAR, DNI: 49398848 
Suplente: Srta. Nuria Abigail PLEBANI, DNI: 43610449 
 
1er Despacho por la minoría:  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 11 
del expediente de referencia.  
 
2do Despacho por la minoría:  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 11 
del expediente de referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando 
redactado como:  
“El/la candidato/a deberá acreditar, preferentemente, participación activa en al menos 
un proyecto de investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales 
y/o internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales en las áreas de 
investigación del DFQ”. 
 
 
Votación: 
Por la afirmativa: Aprobar el Despacho por mayoría 
Dra. Canavoso, Dra. Granero, Dr. Malanca, Dr. Ambroggio, Dra. Páez, Dra. Volpini, 
Dra. Ceballos, Dra. Ángel Villegas, Ab. Escalante, Bioq. Giorgini, Est. Aguilante, Est. 
Grasso, Est. Centeno, Est. Olmi, Est. Molina Gómez, Est. Oviedo Stoermann. (16 
votos)  
 
Por la negativa:  No aprobar el despacho por mayoría 
Dra. Ferreyra 
 
Se Resuelve:  Aprobar el Despacho por mayoría. 
 

44. EX-2024-00731667- -UNC-ME#FCQ  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
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oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asistente -DS-, en el 
Departamento Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área Docente: 
Microbiología, Parasitología y Micología, Asignatura: Parasitología y Micología, de 
acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 10 del expediente de referencia: 
 

TITULARES SUPLENTES 
Dra. Laura A. CERVI 
Prof. Asociada  
FCQ – UNC 

Dra. Laura S. CHIAPELLO 
Prof. Adjunta 
FCQ - UNC 

Dra. Andrea SMANIA 
Prof. Titular 
FCQ – UNC 

Dra. Paulina PÁEZ 
Prof. Adjunta 
FCQ - UNC 

Dra. María Gabriela PARAJE 
Prof. Titular 
FCEFyN – UNC 

Dra. Cecilia G. CUFFINI 
Prof. Adjunta 
FCM - UNC 

 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr. Jeremías BUSTOS DNI: 43.926.670  
Suplente: Srta. Maribel Alejandra ROLDÁN DNI: 41.938.455 
Aprobado (Con la abstención de la Dra. Paulina Páez)  
 

45. EX-2024-00731958- -UNC-ME#FCQ  
Despacho por la mayoría:  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y Reglamento aconsejan: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asistente –DS- Perfil de 
Investigación, en el Departamento Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área 
Docente: Química Clínica – Asignatura: Química Clínica I, Área Investigación: 
Bioquímica Aplicada, de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 14 del 
expediente de referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando 
redactado como: 

- “El/la candidata/a deberá acreditar, participación activa en al menos un 
proyecto de investigación subsidiado por organismos provinciales y/o 
nacionales y/o internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales 
en el perfil de investigación motivo del concurso, preferentemente con lugar 
de trabajo en el Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de 
Ciencias Químicas”.  

Con el siguiente tribunal:  
 

TITULARES SUPLENTES 
Dra. María Inés PEREIRA 
Prof. Adjunta 
FCM – UNC 

Dra. Agata R. CARPENTIERI 
Prof. Adjunta 
FCM – UNC 

Dr. Pablo IRIBARREN 
Prof. Asociado 
FCQ – UNC 

Dra. Laura FOZZATTI 
Prof. Adjunta 
FCQ – UNC 

Dr. Alfredo QUEVEDO 
Prof. Adjunto 
FCQ – UNC 

Dr. Germán GIL 
Prof. Adjunto 
FCQ – UNC 

 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr. Jeremías BUSTOS DNI: 43.926.670  
Suplente: Srta. Maribel Alejandra ROLDÁN DNI: 41.938.455 
 
1er Despacho por la minoría:  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 14 
del expediente de referencia.  
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2do Despacho por la minoría:  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 14 
del expediente de referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando 
redactado como: 
 “El/la candidata/a deberá acreditar, preferentemente, participación activa en al 
menos un proyecto de investigación subsidiado por organismos provinciales y/o 
nacionales y/o internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales en el 
área de investigación motivo del llamado.” 
 
 
Votación: 
Por la afirmativa: Aprobar el Despacho por mayoría 
Dra. Granero, Dr. Malanca, Dr. Ambroggio, Dra. Páez, Dra. Volpini, Dra. Ceballos, Dra. 
Ángel Villegas, Ab. Escalante, Bioq. Giorgini, Est. Aguilante, Est. Grasso, Est. 
Centeno, Est. Olmi, Est. Molina Gómez, Est. Oviedo Stoermann. (15 votos)  
 
Por la negativa:  No aprobar el despacho por mayoría 
Dra. Ferreyra 
 
Abstención: 
Dra. Canavoso 
Se Resuelve:  Aprobar el Despacho por mayoría. 
 

46. EX-2024-00732285- -UNC-ME#FCQ  
Despacho por la mayoría:  
Comisiones de Enseñanza y de Vigilancia y reglamento aconsejan: Aprobar la 
conformación del siguiente tribunal para el llamado a concurso de antecedentes y 
oposición para cubrir 1 (un) cargo de Profesor/a Asistente -DS- Perfil de 
Investigación, en el Departamento Bioquímica Clínica de esta Facultad, con Área 
Docente: Química Clínica – Asignatura: Química Clínica I, Área de Investigación: 
Endocrinología, de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 14 del 
expediente de referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando 
redactado como: 
“El/la candidata/a deberá acreditar, participación activa en al menos un proyecto de 
investigación subsidiado por organismos provinciales y/o nacionales y/o 
internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales en el perfil de 
investigación motivo del concurso, preferentemente con lugar de trabajo en el 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias Químicas”.  
 
Con el siguiente tribunal: 

TITULARES SUPLENTES 
Dra. María Inés PEREIRA 
Prof. Adjunta 
FCM – UNC 

Dra. Agata R. CARPENTIERI 
Prof Adjunta 
FCM - UNC 

Dr. Pablo IRIBARREN 
Prof. Asociado 
FCQ – UNC 

Dra. Laura FOZZATTI 
Prof Adjunta 
FCQ - UNC 

Dr. Alfredo QUEVEDO 
Prof. Adjunto 
FCQ – UNC 

Dr. Germán GIL 
Prof. Adjunto 
FCQ - UNC 

 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr. Jeremías BUSTOS DNI: 43.926.670  
Suplente: Srta. Maribel Alejandra ROLDÁN DNI: 41.938.455 
 
1er Despacho por la minoría: 
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Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 14 
del expediente de referencia.  
 
2do Despacho por la minoría:  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la constitución del tribunal detallado en el 
Despacho por la mayoría de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 14 
del expediente de referencia, con la siguiente modificación en el perfil, quedando 
redactado como: 
 “El/la candidata/a deberá acreditar, preferentemente, participación activa en al 
menos un proyecto de investigación subsidiado por organismos provinciales y/o 
nacionales y/o internacionales, con una dedicación de hasta 40 h/semanales en el 
área de investigación motivo del llamado”. 
 
 
Votación: 
Por la afirmativa: Aprobar el Despacho por mayoría 
Dra. Granero, Dr. Malanca, Dr. Ambroggio, Dra. Páez, Dra. Volpini, Dra. Ceballos, Dra. 
Ángel Villegas, Ab. Escalante, Bioq. Giorgini, Est. Aguilante, Est. Grasso, Est. 
Centeno, Est. Olmi, Est. Molina Gómez, Est. Oviedo Stoermann. (15 votos)  
 
Por la negativa:  No aprobar el despacho por mayoría 
Dra. Ferreyra 
 
Abstención: 
Dra. Canavoso 
Se Resuelve:  Aprobar el Despacho por mayoría. 
 

47. EX-2024-00514127- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Enseñanza aconseja: Aprobar la conformación del siguiente tribunal para 
el llamado a concurso de antecedentes y oposición para cubrir cargos de Profesores 
Auxiliares en el Departamento de Química Orgánica de esta Facultad como se 
indica a continuación: 

6 (seis) cargos de Profesor/a Asistente –DS-   
1 (un) cargo de Profesor/a Ayudante A –DS- 

Área Docente: Todas las asignaturas del Departamento de Química Orgánica 
Área Investigación: 

● Materiales Poliméricos, Híbridos y Nanoarquitectónicos.  
● Productos a partir de Pirólisis de Biomasa y Síntesis de Heterociclos. 
● Síntesis Orgánica Asistida por Modelado Molecular.  
● Síntesis Orgánica y Catálisis. -Productos Orgánicos Naturales Bioactivos.  
● Fotoquímica Orgánica, Catálisis Metálica y Biocatálisis.  
● Química Supramolecular y Sistemas Nanoestructurados.  
● Química Orgánica Analítica. 

 
de acuerdo al proyecto de resolución que obra a orden 10 del expediente de 
referencia:  
  

TITULARES SUPLENTES 
Dra. Sandra E. MARTIN 
Prof. Titular FCQ-UNC. 

Dra. Elizabeth L. MOYANO 
Prof. Titular FCQ-UNC 

Dr. Gustavo G. PALANCAR 
Prof. Adjunto FCQ-UNC. 

Dra. María Dolores RUBIANES 
Prof. Adjunta FCQ-UNC 

Dra. Ana María VÁZQUEZ 
Prof. Adjunta UCC 

Dra. Graciela B. PERGASSERE  
Prof. Adjunta FCA-UNC 

 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr.  Nazareno PÉREZ PELICÓN, DNI: 41668683      
Suplente: Sr.  Mateo DELFINO, DNI: 42153158 
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La Comisión de Enseñanza considera que el perfil del/de la candidata/a en el ítem de 
INVESTIGACIÓN impide la postulación de profesionales idóneos con título de grado 
que actualmente desarrollan tareas de docencia en las asignaturas del Departamento 
de Química Orgánica debido a que incluye como requisito poseer título de Doctor.  
Además, requiere de forma excluyente que la investigación se realice en el 
Departamento de Química Orgánica. 

Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el Proyecto de Resolución 
que obra a orden 10 del expediente de referencia relacionado con el llamado a 
concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir cargos de Profesores 
Auxiliares en el Departamento de Química Orgánica de esta Facultad con la 
siguiente modificación: 
 
Perfil del/ dela Candidato/a INVESTIGACIÓN - Preferentemente con Título de Doctor 
en el área de la Química Orgánica. 
- Acreditar excelencia en su aptitud docente y sólidos conocimientos en las 
asignaturas motivo del concurso. 
- Acreditar participación activa en al menos un proyecto de investigación, aprobado por 
organismos provinciales y/o nacionales y/o internacionales, con una dedicación de 
hasta 40 h/semanales, preferentemente con lugar de trabajo en el Departamento de 
Química Orgánica, Facultad de Ciencias Químicas (de acuerdo al artículo 10, apartado 
3Vf del Reglamento Ord HCD 4/2018). 
- Acreditar condiciones para el desarrollo de actividades de docencia, investigación y 
extensión. 
Características funcionales: 
 

6 (seis) cargos de Profesor/a Asistente –DS-   
1 (un) cargo de Profesor/a Ayudante A –DS- 

Área Docente: Todas las asignaturas del Departamento de Química Orgánica  
 Área Investigación: 

● Materiales Poliméricos, Híbridos y Nanoarquitectónicos.  
● Productos a partir de Pirólisis  
● de Biomasa y Síntesis de Heterociclos. 
● Síntesis Orgánica Asistida por Modelado Molecular.  
● Síntesis Orgánica y Catálisis. -Productos Orgánicos Naturales Bioactivos.  
● Fotoquímica Orgánica, Catálisis Metálica y Biocatálisis.  
● Química Supramolecular y Sistemas Nanoestructurados.  
● Química Orgánica Analítica, 
con el siguiente tribunal: 
 

Titular Suplente 
Dra. Sandra E. MARTIN 
Prof. Titular FCQ-UNC. 

Dra. Elizabeth L. MOYANO 
Prof. Titular FCQ-UNC 

Dr. Gustavo G. PALANCAR 
Prof. Adjunto FCQ-UNC. 

Dra. María Dolores RUBIANES 
Prof. Adjunta FCQ-UNC 

Dra. Ana María VÁZQUEZ 
Prof. Adjunta UCC 

Dra. Graciela B. PERGASSERE  
Prof. Adjunta FCA-UNC 

 
Observadores estudiantiles 
Titular: Sr. Nazareno PÉREZ PELICÓN, DNI: 41668683      
Suplente: Sr. Mateo DELFINO, DNI: 42153158 
 
Secretario General: en realidad el texto de Com. de Enseñanza es una aclaración y lo 
que proponemos es unir el despacho con el de la Com. de Enseñanza. 
Decano: no hay dos despachos 
 
Aprobado (con la redacción del Despacho de la Comisión de Vigilancia) 
 

48. EX-2024-00816579- -UNC-ME#FCQ  
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Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aceptar la recusación al Dr. Darío 
LEONARDI (Prof. Asociado UNR), como miembro del tribunal designado mediante 
RHCD 658/24, según presentación que consta en el expte. de referencia.  
Aprobado 
 

49. EX-2024-00662852- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el Proyecto Resolución que 
obra a orden 24 del expediente de referencia relacionado con rectificar la RHCD 
794/24, por el cual se establece suprimir el apartado e) del Art. 4º de la Res. 794/24 
del HCD referida al llamado a concurso de profesores auxiliares del Departamento de 
Fisicoquímica, ya que no corresponde porque el llamado a concurso no es con perfil 
de investigación. 
Aprobado 
 

50. EX-2024-00663912- -UNC-ME#FCQ 
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el Proyecto Resolución que 
obra a orden 23 del expediente de referencia relacionado con rectificar la RHCD 
790/24, por el cual se establece suprimir el apartado e) del Art. 4º de la Res. 790/24 
del HCD referida al llamado a concurso de profesores auxiliares del Departamento de 
Química Teórica y Computacional, ya que no corresponde porque el llamado a 
concurso no es con perfil de investigación. 
Aprobado 
 
Varios 
 

51. EX-2024-00693256- -UNC-ME#FCQ  
Aprobar el proyecto de resolución que obra a Orden 24 del expediente de referencia 
por el cual se solicita al Honorable Consejo Superior se designe al Prof. Dr. Daniel 
Alberto WUNDERLIN como PROFESOR EMÉRITO de esta Universidad por su labor 
como docente-investigador y en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 73 
de los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba y de la Ord. Nº 10/91 y mod. 
Ord. Nº1/97 H.C.S. 
Aprobado 
 

52. EX-2024-00753797- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 17 por el cual se designa como Directores/as y Directores/as Alternos/as 
de los Departamentos a partir del 14 de octubre de 2024 y hasta el 13 de octubre de 
2026, a los profesores que se mencionan a continuación: 
 
Departamento Director Director Alterno 

Bioquímica Clínica Dra. María del Pilar AOKI Dra. María Valeria AME 

Ciencias Farmacéuticas Dra. Susana 
NUÑEZ MONTOYA 

Dra. Daniela 
QUINTEROS 

Farmacología Otto Orsingher Dr. Gastón CALFA Dra. Irene MARTIJENA 

Fisicoquímica Dr. Ricardo ROJAS Y 
DELGADO 

Dr. Omar LINAREZ 
PEREZ 

Química Biológica  
Ranwel Caputto Dr. Javier E. VALDEZ Dra. Georgina FABRO 

Química Orgánica Dra. Sandra MARTIN Dra. Natalia PACIONI 

Química Teórica y 
Computacional Dr. Oscar A. OVIEDO Dr. German J. 

SOLDANO 
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Y se integran los Consejos Departamentales de la Facultad de Ciencias Químicas a 
partir del 14 de Octubre de 2024 y hasta el 13 de Octubre de 2026 con los miembros 
que se mencionan en el art° 2 del mencionado proyecto.  
Aprobado 
 

53. EX-2024-00775284- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 8 del expediente de referencia, por el cual se declara de interés 
institucional al “Tercer Torneo Científico Universitario (III-TCU)” que se llevará a 
cabo bajo la modalidad virtual, presencial e híbrida, en las jornadas del 26, 27 y 28 de 
octubre y 16 de noviembre de 2024. 
Aprobado 
 

54. EX-2024-00820713- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 8 del expediente de referencia, por el cual se declara de interés 
institucional la actividad de extensión Club de Ciencias “Los científicos del futuro”, 
que se llevara a cabo de manera dinámica en la escuela primaria municipal Dr. Cesar 
E. Romero de Barrio Sacchi, Córdoba Capital. 
Aprobado 
 

55. EX-2024-00737102- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra a orden 17 por el cual se reconoce la participación y colaboración durante los 
días 3, 4, y 5 de septiembre del corriente año, en la realización de la Muestra de 
Carreras “La UNC nos transforma”, organizada por la Universidad Nacional de 
Córdoba a los/as estudiantes que se mencionan en el mismo. 
Aprobado 
 

56. EX-2024-00820816- -UNC-ME#FCQ  
Comisión de Vigilancia y Reglamento aconseja: Aprobar el proyecto de resolución que 
obra en Orden 6,7 y 8 del expediente de referencia, por el cual se designa por el 
término de dos años, como Instructores Docentes ad honorem de alumnos del 
Practicanato de la Carrera de Bioquímica Clínica, a los profesionales bioquímicos que 
se detallan en el Anexo I y validar, por el término de dos años, como Centros de 
Práctica, a los laboratorios que se mencionan en el Anexo II de la presente resolución. 
Aprobado (Con la abstención de la Bioq. Giorgini). 
 
Sobre Tablas: 
 
EX-2024-00781314- -UNC-ME#FCQ  
Creación del sistema de Becas Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o 
de Práctica Preprofesional, destinado a estudiantes de grado de las carreras que se 
dictan en la Facultad. 
 
Secretario General: básicamente se pensó este programa para promover becas para 
estudiantes de doctorado en Ciencias Químicas y en particular en tres formatos: 
Tipo a: Becas para la realización de actividades de apoyo a la investigación; Tipo b: 
Becas para la realización de actividades de apoyo a la asistencia técnica, vinculación 
y/o desarrollo tecnológico;  
Tipo c: Becas para la realización de actividades de apoyo al ejercicio profesional. 
 En todos los casos con convenios específicos vigentes con la Facultad de Ciencias 
Químicas. Básicamente está pensado como un mecanismo para promover la 
capacitación de grado y su posterior inserción en el campo profesional. 
Un aspecto que se conversó en la comisión es que está abierto no solo a carreras a 
propias de la Facultad, además puede haber estudiantes de otras carreras, siempre 
que haya convenios específicos respetivos y si surgió en la comisión, que cuando 
hubiese financiamiento propio de la Facultad, entonces que quede restringido a los 
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estudiantes de las carreras de grado de la Facultad, o sea solo para estudiantes de 
esta Facultad (art. 4). 
Dra. Ceballos: ¿se podría modificar “estudiantes de grado propios”, por de “esta Casa 
de Estudios” (aprobada la modificación) 
Secretario General: esos tres tipos de becas, en las tres modalidades: para la 
realización de actividades de apoyo a la investigación; para la realización de 
actividades de apoyo a la asistencia técnica, vinculación y/o desarrollo tecnológico y 
para la realización de actividades de apoyo al ejercicio profesional, lo que queda claro 
es que es un programa que no tiene una asignación presupuestaria, sino que es en 
virtud de que surjan las necesidades. Otra cuestión que surgió en relación a este tipo 
de becas con otras becas, es que surjan incompatibilidades con otras modalidades, 
además se estableció que no podrán ser beneficiarios los estudiantes que ya hayan 
estado en el programa más de 12 meses en el marco del presente reglamento y 
aquellos que estén usufructuado simultáneamente becas similares de estudiantes de 
grado, también se conversó para ampliar oportunidades a más gente. 
También se constituye un tribunal que evalúa las solicitudes en cada convocatoria, 
además las becas tendrán como máximo de dedicación 20 horas, el espíritu de la 
Facultad es no competir con los estudiantes en su carrera de grado, y como máximo 
que sean de semi dedicación esas becas y el periodo no podrá ser superior a los 12 
meses y están las obligaciones de tutores y de los becarios, aquí integramos los 
modelos de las otras Facultades y le impusimos la impronta de la Facultad en relación 
a distintas modalidades.  
Est. Oviedo Stoermann: Quiero hacer una consulta del art. 11 respecto a las licencias, 
dice por razones de estudios, pero no sé si por ejemplo se contemplan las licencias 
por enfermedad. 
Decano: estas licencias están atadas a otros compromisos, van a estar atadas a 
acuerdo específicos, algunas becas se darán mediante convenios con empresas y 
habrá alguna regulación. 
Secretario General: por experiencia no se pueden contemplar todos los casos, el HCD 
en el art. 18 siempre queda la posibilidad de que puede presentar una solicitud 
específica en el HCD y que el HCD pueda hacer lugar a una situación particular.  
Decano: porque no es una beca de la UNC o del Estado Nacional, es una beca que 
tiene un financiamiento que no es del estado, probablemente pueden venir, se tendrá 
que resolver caso por caso. 
Est. Oviedo Stoermann: claro, pero puede haber estudiantes que se enfermen. 
Decano: no hay tampoco un mecanismo de control de asistencia. 
Est. Oviedo Stoermann: por ejemplo, dice en el párrafo de inasistencia por razones de 
estudio. 
Decano: pero no hay mecanismo de control de asistencia. 
Dr. Ambroggio: creo que además de las licencias docentes se incluyen eso días de 
licencia, faltaría la categoría de estudiante, la misma licencia que tiene un docente sin 
antigüedad con 10 días por razones de estudio (artículo 11)  
Dra. Ferreyra: me hubiera gustado que el proyecto pasara por Comisión de 
Enseñanza. 
Decano: pero es reglamentario 
Dra. Ferreyra: pero tienen relación con la formación. 
Est. Olmi: respecto al artículo 12, dice que el estipendio de las becas no será menor al 
de un ayudante alumno, ¿a o b? 
Decano: es un monto, depende de la financiación. 
Secretario General: se reformuló el articulado porque el encabezado se transformó en 
artículo. 
Est. Olmi: en el artículo 15 dice que se tendrían que hacer dos informes anuales. 
Secretario General: si es importante porque en el trayecto de un estudiante el período 
de tiempo, es un periodo más corto para los estudiantes el informe, que no sea anual. 
Est. Olmi: porque para las becas CIN es un informe anual. 
Dra. Canavoso: las becas CIN son a nivel nacional, son muchísimas, aquí cada 
convocatoria tiene un número limitado de plazas, en cambio aquí es un informe 
semestral, se puede hacer un seguimiento. 
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Dra. Ferreyra: además se tienen que cumplir objetivos, no se puede dejar para el 
último. 
Est. Centeno: en el art. 15 cuando dice “las autoridades de la FCQ”, ¿a que 
autoridades se hace referencia? 
Secretario General: se puede poner las autoridades la FCQ a través de la Secretaría 
de Asuntos Estudiantiles, tiene que estar un mecanismo en función de los convenios 
con otras instituciones externas. 
Decano: estas becas están pensadas en función de los convenios con otras 
instituciones que hace los aportes económicos, entonces tenemos que tener los 
resortes institucionales, hoy tenemos más de la mitad de los estudiantes haciendo un 
trabajo informa o formal y todos lo que podamos hace para que los estudiantes tengan 
becas que estén relacionadas con el estudio va a ser bueno, para que no tengan que 
trabajar en otro lugar. 
Dra. Ángel Villegas: ¿cómo será la renovación? 
Decano: en las becas ACAP tenemos con renovación de seis meses más. 
Secretario General: si hay acuerdo, podemos hacer una modificación. 
 
10:20 horas se sesiona en comisión. 
 
10:30 horas sesiona el HCD 
 
Est. Oviedo Stoermann: entonces será de 12 meses, con una única prórroga de 6 
meses más (artículo 10) 
 
Se Resuelve: 
Atento a las opiniones vertidas en la sesión de la fecha, aprobar el proyecto de 
resolución que obra en Orden 6 del expediente de referencia, relacionado con la 
creación del sistema de Becas Estímulo para Actividades Científicas, Tecnológicas o 
de Práctica Preprofesional, destinado a estudiantes de grado de las carreras que se 
dictan en la Facultad. 
 
 
10:35: Con lo que finaliza la sesión. 
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HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS 

SE DA CUENTA 
10-10-2024 

 
EX-2024-00649563-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1573-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Dra. Natalia MARCHESE (Legajo 47.512), en 
representación de esta Facultad, la participación en el simposio: OPSINS BEYOND 
IMAGINATION, Caxambú, Brasil; y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en 
el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a 
partir del 14-09-2024 y hasta el 21-09-2024; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. 
(Texto Ordenado - R.R. 1600/00). 
 
EX-2024-00697282-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1574-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Bioq. María Celeste RODRIGUEZ (Legajo 55.327), 
en 
representación de esta Facultad, la participación en el “Buenos Aires Breast Cancer 
Symposium 2024”, que tendrá lugar durante los días 3 a 6 de septiembre en el auditorio 
IFIBYNE FCEN-UBA, Buenos Aires; y en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes 
en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, 
a partir del 03-09-2024 y hasta el 06-09-2024; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. 
(Texto Ordenado - R.R. 1600/00). 
 
EX-2024-00115069-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1576-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a 7 (siete) días de licencia anual 
reglamentaria año 2024, hasta la fecha de su renuncia a los cargos de Profesora Asistente 
(DSE) -código 114- y Profesora Asistente (DS) – código 115 - del Departamento de 
Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias Químicas, a la Dra. Roxana Carolina CANO 
(Legajo 23.397). 
 
EX-2024-00692573-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1575-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-09-2024, la renuncia presentada por la Dra. María Cecilia 
GAGGIOTTI (Legajo Nº 46.718), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119 -
interino- del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad. 
 
EX-2024-00696863-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1579-E-UNC-DEC#FCQ 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Lic. Manuel VIVAS ARELLANO (Legajo 59.464), en 
representación de esta Facultad, la participación en el congreso de cristalografía VI Latin 
American Crystallographic Association Meeting y en la VI LACA School: Quantum 
Crystallography organizado por la Latin American Crystallographic Association, a realizarse en 
Montevideo-Uruguay; y en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de 
haberes en el cargo vigente del Departamento de Fisicoquímica de esta Facultad, a partir del 
17-09-2024 y hasta el 29-09-2024; con cargo al Art. 50 ap. 3 del CCT Doc. RHCS Nº 
1222/2014. 
 
EX-2024-00701975-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1585-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 19-09-2024, la renuncia presentada por el Farm. Juan Matías 
PERNOCHI SCERBO (Legajo Nº 58.127), al cargo de Profesor Ayudante A (DS) - código 
119 -interino- del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad. 
 
EX-2023-01057330-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1596-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a 15 (quince) días de licencia anual 
reglamentaria año 2022 hasta la fecha de su renuncia al cargo de Profesor Asociado (DE) –
código 105- concurso- del Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad de Ciencias 
Químicas, al Dr. Horacio Marcelo SERRA (Legajo 21.865). 
 
EX-2024-00703313-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1597-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-09-2024, la renuncia presentada por la Dra. María Cecilia 
GAGGIOTTI (Legajo Nº 46.718), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119 -
interino- del Departamento de Química Teórica y Computacional de esta Facultad. 
 
EX-2024-00703754-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1602-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Rectificar el Art. 1º de las siguiente Resoluciones: RD-2024-1362-E-UNC-
ME#FCQ, RD-2024-1377-EUNC-ME#FCQ,RD-2024-1375-E-UNC-ME#FCQ,RD-2024-1374-E-
UNC-ME#FCQ donde dice: “…en un cargo de Profesora Ayudante A (DSE) -código 118-,....-”, 
debe decir: “…en un cargo de Profesora Asistente (DSE) –código 114-…”. 
 
EX-2023-00028515-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1611-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aprobar el Contrato No docente de retribución Única (con Relación de Empleo 
Público) con el Sr. Silder Emilio Joel BOSIO, D.N.I Nº 40.520.377, que se anexa a la presente, 
el cual regirá a partir del 01 de Septiembre de 2024 y hasta el 28 de Febrero de 2025; a fin de 
desempeñar tareas en el Área de Planeamiento, Infraestructura y Seguridad de la Facultad. 
 
Artículo 2º: Establecer que la retribución a percibir por el Sr. Silder Emilio Joel BOSIO, D.N.I 
Nº 40.520.377, sea afrontada con partidas de FONDO UNIVERSITARIO -FUENTE 16. 
 
EX-2024-00688022-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1616-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-09-2024, la renuncia presentada por la Dra. María Luz 
GIOLITO (Legajo Nº 57.272), al cargo de Profesora Asistente (DSE) - código 114 -interino- 
del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad. 
EX-2024-00104104-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1624-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a 7 (siete) días de licencia anual 
reglamentaria año 2024, hasta la fecha de su renuncia al cargo de Profesora Titular (DE) -
código 101- del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de la Facultad de 
Ciencias Químicas, a la Dra. María Elena ALVAREZ (Legajo 24.986). 
 
EX-2024-00712045-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1631-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-09-2024, la renuncia presentada por la Biól. María Florencia 
BOGINO (Legajo Nº 53.189), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115 -interino- 
del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad. 
 
EX-2024-00707550-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1632-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-09-2024, la licencia sin goce de haberes de la Dra. 
Mariana NUÑEZ FERNANDEZ (Legajo Nº 32.270), en el cargo de Profesora Asistente (DSE) 
-Código 114- concurso del Centro de Química Aplicada de la Facultad, que fuera otorgada 
por RD-2024-406-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-09-2024, la designación interina del Lic. Pablo 
Andrés ROQUE (Legajo Nº 40.365), en el cargo de Profesor Asistente (DSE) -Código 114- 
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del Centro de Química Aplicada de la Facultad, en reemplazo de la Dra, Mariana Núñez 
Fernández (Legajo 32.270), que fuera otorgada por RD-2024-349-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 3º: Designar interinamente al Lic. Pablo Andres ROQUE (Legajo Nº 40.365), en un 
cargo de Profesor Asistente (DSE) -código 114- del Centro de Quimica Aplicada de esta 
Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2025, o antes si el cargo es provisto por 
concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a partir del 01-09-2024 y 
hasta el día de ayer. 
 
EX-2024-00668814-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1640-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Disponer el pago correspondiente a 34 (treinta y cuatro) días de licencia anual 
reglamentaria año 2023, hasta la fecha de su renuncia al cargo de Profesor Titular (DE) -
código 101- del Departamento de Química Orgánica de la Facultad de Ciencias Químicas, al 
Dr. Daniel Alberto WUNDERLIN (Legajo 22.454). 
 
EX-2024-00717722-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1641-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Prorrogar la designación interina al Lic. Gerardo Hernán CARRO (Legajo Nº 
60.499), en un cargo de Profesor Asistente (DS) -código 115- del Departamento de 
Bioquímica Clínica de esta Facultad, a partir del día de la fecha y mientras el titular del cargo se 
mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2025, en reemplazo del Dr. Ignacio 
Beccacece (Legajo Nº 51.801). Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a 
partir del 01-09-2024 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2024-00717824-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1642-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 20-08-2024, la renuncia presentada por el Dr. Rubén Darío 
MOTRICH (Legajo Nº 37.956), al cargo de Profesor Asociado (DS) - código 107 -interino- 
del Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad. 
 
EX-2024-00717945-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1646-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 20-08-2024, la renuncia presentada por el Dr. Víctor Gabriel 
MORON (Legajo Nº 30.749), al cargo de Profesor Asociado (DS) - código 107 -interino- del 
Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad. 
 
EX-2024-00714179-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1647-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Bioq. María Celeste RODRIGUEZ (Legajo 55.327), 
en 
representación de esta Facultad, la participación en el “II Workshop of the Argentine Group of 
Extracellular Vesicles”, en el Pabellón Cero + Infinito, Facultad de Ciencias Exactas y 
Naturales, Universidad de Buenos Aires, Buenos Aires; y en consecuencia, otorgar licencia con 
goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto 
de esta Facultad, a partir del 12-09-2024 y hasta el 13-09-2024; con cargo al Art. 3º de la Ord. 
1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado - R.R. 1600/00). 
 
EX-2024-00728809-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1701-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Rocio Eluney GUIDO (Legajo Nº 55.458), en un 
cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Química Teórica y 
Computacional de la Facultad, a partir del 01-09-2024 y hasta el 28-02-2025, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. 
 
EX-2024-00738647-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1702-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Ing. Qca. Jessica VALDIVIA PEREZ (Legajo 57.723), 
en representación de esta Facultad, la realización de un curso en la Universidad de Aarhus y 
campus de la Universidad de Copenhague, Dinamarca; y en consecuencia, justificar las 
inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química 
Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del 14-09-2024 y hasta el 30-09-2024; con 
cargo al Art. 50 ap. 3 del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014. 
 
EX-2024-00739157-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1703-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Lic. Leandro CRUZ RODRIGUEZ (Legajo 57.069), en 
representación de esta Facultad, la realización de un curso en la Universidad de Aarhus y 
campus de la Universidad de Copenhague, Dinamarca; y en consecuencia, justificar las 
inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente del Departamento de Química 
Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del 14-09-2024 y hasta el 30-09-2024; con 
cargo al Art. 50 ap. 3 del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014. 
 
EX-2024-00748589-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1704-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar al Dr. Juan Pablo REAL (Legajo 47.531), en 
representación de esta Facultad, la participación en el Congreso Cadena de Abastecimiento y 
Servicios Farmacéuticos – Hospital Universitario Fundación Santa Fe – Bogotá – Colombia ; y 
en consecuencia, justificar las inasistencias a incurrir con goce de haberes en el cargo vigente 
del Departamento de Ciencias Farmacéuticas de esta Facultad, a partir del 02- 10-2024 y hasta 
el 05-10-2024; con cargo al Art. 50 ap. 3 del CCT Doc. RHCS Nº 1222/2014. 
 
EX-2024-00760586-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1714-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-10-2024, la renuncia presentada por el Dr. Jhoan Francisco 
TELLEZ BERNAL (Legajo Nº 55.256), al cargo de Profesor Asistente (DE) - código 113 -
interino- del Departamento de Química Orgánica de esta Facultad. 
 
EX-2024-00680472-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1720-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Promover a partir del 01-10-2024, al Sr. Jeremías BUSTOS (Legajo 60.177) a la 
categoría de Ayudante Alumno - Categoría "A" -código 122- del Departamento de 
Bioquímica Clínica de esta Facultad. 
 
EX-2024-00758740-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1721-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-10-2024, la renuncia presentada por la Biól. Melisa RIVA 
GARGIULO (Legajo Nº 59.123), al cargo de Profesora Ayudante A (DS) - código 119 -
interino- del Departamento de Farmacología Otto Orsingher de esta Facultad. 
 
EX-2023-00040336-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1719-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aprobar el Contrato No docente de retribución Única (con Relación de Empleo 
Público) con la Lic. María Evangelina GABETTA FONTANELLA (Legajo 47.329), que se 
anexa modelo a la presente, el cual regirá a partir del 01 de Septiembre de 2024 y hasta el 28 
de Febrero de 2025; a fin de desempeñar funciones de asistencia, asesoramiento y análisis a 
desarrollar en el Área de Orientación y Asesoramiento Educativo de esta Facultad. 
 
Artículo 2º: Establecer que la retribución a percibir por la Lic. María Evangelina GABETTA 
FONTANELLA, se afrontada con partidas de FONDO UNIVERSITARIO -FUENTE 16. 
 
EX-2024-00755301-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1724-E-UNC-DEC#FCQ 
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Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al 
artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Farmacología Otto Orsingher de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de 
la presente resolución. 
 
EX-2024-00769008-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1730-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-10-2024, la renuncia presentada por la Dra. Erica PACHON 
GOMEZ (Legajo Nº 50.997), al cargo de Profesora Asistente (DE) - código 115 -interino- del 
Departamento de Química Orgánica de esta Facultad. 
 
EX-2024-00648336-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1731-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar la designación interina a la Dra. Mariela Roxana MONTI (Legajo Nº 
36.488), en un cargo de Profesora Adjunta (DS) - Código 111- del Departamento de Química 
Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del 01-10-2024 y mientras el titular del 
cargo se mantenga en uso de licencia y no más allá del 31-03-2025, en reemplazo del Dr. 
Nicolás Cecchini (Legajo 40.734). 
 
EX-2024-00718256-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1732-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes con cargo al 
artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente 
resolución. 
 
EX-2024-00733745-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1736-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Designar interinamente al Farm. Joaquín Enrique PAGANI (DNI: 39.080.632), en 
un cargo de Profesor Ayudante A (DS)- código 119- del Departamento de Ciencias 
Farmacéuticas de esta Facultad, hasta el 31-12-2024, o antes si el cargo es provisto por 
concurso. 
 
Artículo 2º: Dejar establecido que la designación interina dispuesta entrará en vigencia una 
vez que el Farm. Joaquín Enrique PAGANI (DNI: 39.080.632), haya cumplimentado con los 
requisitos establecidos en la Ord. 5/95 del H.C.S. 
 
EX-2024-00326079-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1737-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar por concurso, a partir del 01-10-2024, a la Sra. Mariela de los Ángeles 
CARBALLO (Legajo Nº 43.754) en un cargo categoría 3665/2 (Agrupamiento Servicios 
Generales, Mantenimiento y Producción ) para cumplir funciones, en el área de Servicios 
Generales de esta Facultad; con un cumplimiento de 35 horas semanales, en el horario de 
08:00 a 15:00 hs; y con una retribución mensual acorde al escalafón vigente, en un todo de 
acuerdo a las estructuras administrativas aprobadas por el Decreto PEN Nº 366/06 y lo 
dispuesto en RD-2024-1448-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2024, el suplemento por mayor responsabilidad 
otorgado a la Sra. Mariela de los Ángeles CARBALLO (Legajo Nº 43.754) por RD-2023-1425-
E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 3°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2024, la designación por concurso de la Sra. 
Mariela de los Ángeles CARBALLO (Legajo Nº 43.754) en un cargo categoría 3666/2 
(Agrupamiento Servicios Generales, Mantenimiento y Producción) de esta Facultad según RD-
2022-2694-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
EX -2024-00325889-UNC-ME#FCQ 
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RD-2024-1738-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar por concurso, a partir del 01-10-2024, al Sr. Cristian Iván ROMERO 
(Legajo Nº 52.527) en un cargo categoría 3666/2 (Agrupamiento Servicios Generales, 
Mantenimiento y Producción) para cumplir funciones, en el área de Servicios Generales de esta 
Facultad; con un cumplimiento de 35 horas semanales, en el horario de 08:00 a 15:00 hs; y con 
una retribución mensual acorde al escalafón vigente, en un todo de acuerdo a las estructuras 
administrativas aprobadas por el Decreto PEN Nº 366/06 y lo dispuesto en RD-2024-1451-E-
UNCDEC#FCQ. 
 
Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2024, el suplemento por mayor responsabilidad 
otorgado al Sr. Cristian Iván ROMERO (Legajo Nº 52.527) por RD-2023-1425-E-UNC-
DEC#FCQ. 
 
Artículo 3°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2024, la designación por concurso del Sr. 
Cristián Iván ROMERO (Legajo Nº 52.527) en un cargo categoría 3667/2 (Agrupamiento 
Servicios 
Generales, Mantenimiento y Producción) de esta Facultad según Res. Dec. 1001/16. 
 
EX-2024-00293481-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1739-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar por concurso, a partir del 01-10-2024, a la Sra. Noemí Leonor 
GRANADO (Legajo Nº 46.860) en un cargo categoría 3665/1 (Agrupamiento Administrativo) 
para cumplir funciones, en el Centro de Química Aplicada de esta Facultad; con un 
cumplimiento de 35 horas semanales, en el horario de 08:00 a 15:00 hs; y con una retribución 
mensual acorde al escalafón vigente, en un todo de acuerdo a las estructuras administrativas 
aprobadas por el Decreto PEN Nº 366/06 y lo dispuesto en RD-2024-1064-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
Artículo 2°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2024, el suplemento por mayor responsabilidad 
otorgado a la Sra. Noemí Leonor GRANADO (Legajo Nº 46.860) por RD-2023-2624-E-UNC-
DEC#FCQ. 
 
Artículo 3°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2024, la designación por concurso de la Sra. 
Noemí Leonor GRANADO (Legajo Nº 46.860) en un cargo categoría 3666/1 (Agrupamiento 
Administrativo) de esta Facultad según RD-2023-2624-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
EX-2024-00733961-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1749-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Autorizar y encomendar a la Biól. Rocío del Milagro MEINERO (Legajo 55.675), en 
representación de esta Facultad, la realización del curso de Proteome Analysis by Mass 
Spectrometry organizado por el Institut Pasteur de Montevideo y otros, en Montevideo, 
Uruguay; y, en consecuencia, otorgar licencia con goce de haberes en el cargo vigente del 
Departamento de Química Biológica Ranwel Caputto de esta Facultad, a partir del día de la 
fecha y hasta el 04-10-2024; con cargo al Art. 3º de la Ord. 1/91 del H.C.S. (Texto Ordenado 
- R.R. 1600/00). Justificar las inasistencias incurridas en idénticas funciones a partir del 30-09-
2024 y hasta el día de ayer. 
 
EX-2024-00206777-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1794-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Prorrogar las designaciones interinas y licencias sin goce de haberes, con cargo al 
artículo 49º ap. II inc. a1 del convenio colectivo de trabajo (Res. HCS 1222/14; Decreto PE 
1246/15), en los cargos y períodos respectivos; al Personal docente del Departamento de 
Fisicoquímica de la Facultad, que se detalla en el Anexo I y que forma parte de la presente 
resolución. 
 
EX-2024-00802279-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1805-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1º: Aceptar a partir del 01-10-2024, la renuncia presentada por la Dra. María Estefanía 
VIANO (Legajo Nº 56.035), al cargo de Profesora Asistente (DS) - código 115 -interino- del 
Departamento de Bioquímica Clínica de esta Facultad. 
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EX-2024-00810624-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1806-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Dejar sin efecto a partir del 01-10-2024, la designación interina del Dr. Ramón 
ASÍS (Legajo Nº 36.610), en el cargo de Profesor Adjunto (DE) -Código 109- interino- del 
Departamento de Bioquímica Clínica de la Facultad, en reemplazo de la Dra. María Valeria 
AME (Legajo Nº 35.565), que fuera otorgada por RD-2024-1035-E-UNC-DEC#FCQ. 
 
EX-2024-00780375-UNC-ME#FCQ 
RD-2024-1807-E-UNC-DEC#FCQ 
 
Artículo 1°: Designar interinamente a la Dra. Sabrina Marcela PAGNONI (Legajo Nº 59.170), 
en un cargo de Profesora Ayudante A (DS) -código 119- del Departamento de Farmacología 
Otto Orsingher de la Facultad, a partir del día de la fecha y hasta el 31-03-2025, o antes si el 
cargo es provisto por concurso. Reconocer los servicios prestados en idénticas funciones a 
partir del 01-10-2024 y hasta el día de ayer. 
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